
 

 

 

INFORME DE ADJUDICACIÓN PROCESO DE LICITACIÓN DE OBRA No. LICO-

GADC-CALVAS-2023-002 denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA” 

 
DE: COMISIÓN TÉCNICA DEL PROCESO LICO-GADC-CALVAS-2023-002 
       RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023 
 

PARA: Señor Dr. 
Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE GAD MUNICIPAL DE CALVAS 
 
ASUNTO: Informe de proceso de contratación. 
 

FECHA: 30 de noviembre de 2023. 
 

En la ciudad de Cariamanga, provincia de Loja, a los treinta días del mes de 
noviembre del 2023, siendo las 09:00, en la oficina de la Dirección de Compras 
Públicas del edificio del GAD Municipal de Calvas, se reúnen los miembros de 
la comisión técnica, designados por Máxima Autoridad de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023; integrada por Arq. Ulises Ruíz 
Cueva – Designado de la Máxima Autoridad; Ing. Vital Solano Rey - Titular del 
área requirente; Arq. Stefano Jiménez Flores - Profesional a fin de la 
Contratación; Ing. Jonathan González Roa- Secretario; Ing. Elizabeth Montero 
Romero - Directora Financiera; Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor – 
Procuradora Sindica, realiza el informe de adjudicación del proceso de 
LICITACIÓN DE OBRA No. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 denominado 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL 
CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 
 
La comisión técnica designado por la Máxima Autoridad de acuerdo a la 
RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023, resuelve los puntos constantes en 
el siguiente orden del día: 
 
1. Antecedentes 
2. Declaración de no tener conflicto de intereses 
3. Observaciones 
4. Conclusiones 
5. Recomendaciones y Clausura de la sesión: 
 
 

1. ANTECEDENTES. 
 

 Mediante RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023, emitida por el señor 
Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez, ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 
DE CALVAS, designa la comisión técnica para las diferentes etapas del 
proceso LICO-GADC-CALVAS-2023-002.  

 Estudio de mercado para la determinación del Presupuesto Referencial. 

 Certificación presupuestaria Nro. 759, de fecha 25 de octubre de 2023. 

 Certificación POA Nro. CP-036, del 25 de octubre de 2023. 

 Certificación PAC Nro. 021-CP-GADCC-2023, de fecha 24 de octubre de 
2023. 



 

 

 Certificación CATÁLOGO ELECTRÓNICO Nro.055-CP- GADCC- 2023, de 
fecha 24 de octubre del 2023. 

 Certificación de Acuerdo Comercial multipartes Nro. 001 -CP-GADCC-
2023 de fecha 24 de octubre de 2023. 

 Mediante Acta Nro. 2 de Apertura de Ofertas, se detalla que las ofertas 
fueron presentadas en la hora y fecha detalladas en los pliegos. 

 Mediante acta Calificación de Ofertas, se detalla la evaluación de las 
ofertas presentadas, con fecha 27 de noviembre de 2023. 

 Mediante oficio Nro. SERCOP-DSP-2023-5109-OF, de fecha 29 de 
noviembre del 2023, suscrito por el Mgs. Cristian Roberto Llerena Flores, 
DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE PROCEDIMIENTOS, En atención al 
reclamo formulado por GUIGONVECA SOCIEDAD ANÓNIMA, ingresado 
formalmente a este Servicio Nacional de Contratación Pública, en 
adelante -SERCOP, con fecha 17 de noviembre de 2023, a través la 
herramienta de reclamos administrativos incorporada al Sistema Oficial 
de Contratación del Estado -SOCE-, mediante el cual da aviso al 
SERCOP, sobre su inconformidad respecto de la etapa de "Preguntas, 
respuestas, y aclaraciones" dentro del procedimiento de contratación 
signado con el código Nro. LICO-GADC-CALVAS-2023-002, señala que: 
NO CALIFICA NO ADMITE A TRÁMITE SU RECLAMO Y DISPONE SU 
ARCHIVO. 
 

2. DECLARACIÓN DE NO TENER CONFLICTO DE INTERES. 
 

La comisión técnica designada por la máxima autoridad de acuerdo a 
RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-2023, declara no tener conflicto de interés 
con los participantes que presentan su oferta para el proceso de LICITACIÓN 
DE OBRA No. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 denominado “CONSTRUCCIÓN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA 
CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”. 
 

3. CONCLUSIONES. 
 

En cumplimiento de la etapa de preguntas y/o aclaraciones, apertura y 
convalidación de errores y calificación de ofertas; la comisión técnica designada 
por la máxima autoridad de acuerdo a RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-GADCC-
2023; con la finalidad de realizar la evaluación de ofertas presentadas en el 
proceso de LICITACIÓN DE OBRA No. LICO-GADC-CALVAS-2023-002 
denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 
MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE 
LOJA”, existiendo la partida presupuestaria correspondiente, se sugiere 
adjudicar al proveedor: OFERENTE 001: INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS 
ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.; con número de Ruc: 0190341003001, por motivo 
cumplió con lo requerido en los pliegos por el GADCC, con un presupuesto 

referencial $ 1462205,12027 Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil 
Doscientos Cinco dólares 12027/100000 centavos, sin IVA, con un plazo de 365 
días. 
 

4. RECOMENDACIONES Y CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

Sin tener otro punto a tratar en la presente reunión, la comisión técnica 
designada por la máxima autoridad de acuerdo a RESOLUCIÓN N° 161-A- CP-
GADCC-2023 y una vez suscrito el informe, se recomienda que el Jefe de 



 

 

Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Calvas 
proceda con la publicación en el portal de compras públicas y continuar con el 
proceso de contratación. 
 
Siendo las 09:30 del día 30 de noviembre del 2023, se da lectura al presente 
informe de adjudicación, mismo que es aprobada y para constancia de lo 
actuado, se da por concluida la presente sesión, en fe de lo cual se suscriben 
dos ejemplares de la presente de igual valor y tenor. 
 

INTERVIENEN:  

 
 
 
 

 Arq. Ulises Ruíz Cueva Ing. Vital Solano Rey 

DESIGNADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 TITULAR DEL ÁREA 

REQUIRENTE 
  

 
 
 
 

 
 

       Arq. Stefano Jiménez Flores Ing. Jonathan González Roa 

          PROFESIONAL A FÍN  

             DEL CONTRATO 
SECRETARIO DE LACOMISIÓN 

 

 
 
 
 
 
Ing. Elizabeth Montero Romero           Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor 

 DIRECTORA FINANCIERA                          PROCURADORA SINDICA 
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